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cERTrFrcac¡ón DE Los ESTADoS FtNANctERos
DEL 01 DE ENERO AL 31 DICIEMBRE DE 2018

FEBOR ENTIDAD COOPERATIVA

Los suscritos Representante Legal y Contadora, certificamos que hemos
preparado los estados financieros de conformidad con las normas de

contabilidad y de información financiera aceptadas en Colombia, con las

Cisposiciones vigentes emitidas por la ley 1314 de 2009 reglamentada por el

Decreto 3022 del27 de diciembre de 2013, Decreto 2496 del 23 de diciembre
le 2015 y la circular externa N' 004 de la Superintendencia de la Economía
Solidaria de Colombia. Aplicando la actual NllF para PYMES.

-os procedimientos de valuación, valoración y presentación han sido aplicados
.lniformemente con el año inmediatamente anterior y reflejan razonablemente
1a situación financiera de la Cooperativa a 31 de diciembre de 2018, además:

. Las cifras incluidas son fielmente tomadas de los libros oficiales y sus
auxiliares respectivos.

o Garantizamos la existencia de los pasivos cuantificables, así como sus
derechos y obligaciones registrados de acuerdo con cortes de

documentos.
o Confirmamos la integridad de la información proporcionada, puesto que

todos los hechos económicos han sido reconocidos en ellos.
. Además, certificamos que los hechos económicos han sido clasificados,

descritos y revelados de manera correcta.

l)ado en Bogotá D.C., a los veinticinco (25) días del mes de enero de 20'19.

JUAN P VÉLEZ G c IBEL MENE BERNAL
te Contador

TP N" 90105 - T
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tl¡T.lao.m?.3,17.,

EATADO DE ArtUAClOil FIi{ANCIERI AL tl OE DICIEIIBRE OE 2011.- 2ot'
(cilm3 oxpc!¡ds on mlht ds pc$s @lombl¡nos)

DICIETBRE tt DE ¡OI¡

tt,54t.007

tc.¡rt.t20

aclu9§ DICIETBRE !I DE 2OI' ilOfA

10,an,ztt

ía.tcl.aaa

ACTIVO CORRIENYE

EFECTIVO Y EOUIVALENÍES AL EFECTIVO

FONOO OE LIOUIDEZ

CARTERA DE CREDITOs

AVANCES Y ANÍICIPOS ENTREOAOOS

CUENÍAS POR COBRAR Y OTRAS

ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES

835.510

E.¡19t.,486

26.3eE.007

114

26.¡465

13.521

510.217

c.730.6C2

2.ttt.713
0

239.343

7E.323

t
t.t
7a
t0
I
fi

E.cclón ll y 12

l.cclón ll y 12

E.cción ll y tl
N/A

tcc¡ón ll
N'A

forAt acftvo coRRrEi¡lE

ACfn o ilo coRRtENfE

INVERSIONES EN INSTRUMENTO DE PAIRIMONIO

CARTERA DE CREOIfOS

ACTIVOS MATERIALES . PPYE

oTROS ACÍIVOS

307.1 0o

07.06c.2e0

1.024.102

37.020

m7.115

113.9,18.351

't.968.572

37.0m

3 Ección ll y 12

t lGCló¡ ll y 12

0 Elcclón l,
12 N'A

fof Lacf¡vo i{o coRRtEi¡fE

TOTAL ACIWOI ,t ¡¿.r0a.t2t t2a.al¡.t3t

PAltvot

PAIN'O CORiIENÍE

OEPÓSITO8

CREDITOS ORDINARIOS CORTO PI.AZO

CUENfAS POR PAGAR Y OTRAE

PASIVOS POR IMPUESTOS CORRIENIES

FONOOS SOCIALES Y MUIUALES

ofRos PAstvos

36.1t4.177

¡t.1'l7.7ft

2.009.E11

3t.407

,l30.742

la¡a.55a

26.75/.t7t

2.630.0E0

2.159.156

35.20,1

219.U2

339.2t1

l! 8.cclón 22

t¡l tcc¡ón 22

l5 E.cclón 2t
t. N/A

I7 N'A

l¡ 3.cclón 2t

TOTAL PAIIVO CORRIET{fE a2.laa.42¡

tt.att.ltl

!¿t3t..ot
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DEPÓSÍTOS

CREDIfOS OROIMRIO§ LARGO PI¡ZO
ofRos PAaNos

12.0er.60
¡.6C1.037
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FEBOR ENÍIDAD COOPERATIVA

NtT,860.007.647.7

ESTApOS pE RESULTADOS pEL 0l pE ENERq AL 3l OE DICIEMBRE DE 2018 - 2017

(Clfras expresadas en miles de pesos colombianos)

DICIEilIBRE 3I DE 2OI8 DtctEfrtBRE 3t D82017 NOTA

INGRESOS

COSTO DE VENTAS Y DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

EXCEDENTE BRUTO

OTROS INGRESOS
GASTOS DE ADMINISTRACIÓN
oTROS CiASTOS

GASTOS DE EJERCICIOS ANTERIORES

17.521.460
6.716.264

16.342.562
5.1 r8.1 14

23

26

10.805.198 1'.t.224.W

2.274.705
7.748.151

618.866
0

't95.272

7.073.815
433.1 93

15.754

23

24
25

25

PABLO CLARIBEL MENESES

CONTADOR

TP 90105-T

DORALBA LOPERA

REVISOR FISCAL

TP 62268-T

(Ver Dictamen Adjunto)

(LAS REVELACIONES SON PARTE INTEGRAL DE LOS ESTADOS FINANCIEROS)

(ESTA INFORMACION HA SIDO TOMADA DE LOS LIBROS OFICIALES DE CONTABILIDAD)
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FEBOR ENNDAD COOPERATIVA

NIT 060.007.0¿17'7

ESTADO DE CAITIBIOS EN EL PATRIiIONIO A DICIEÍÚBRE 3I DE 2018 .2017

(Clfrt3 rrpfraaad.r !n mll.t dr p.ao¡ colombllno3l

C¡pltd
Socld

Crplt l
m¡nlmo no
rrduclbló

Ra¡crvr3
Fondo3 do
d'r$n¡clon
o.p.clfrcr

Adopclon
por prlnrarr

YU

Otto
Raault do
lnt gral

Ercadsntaa
d.l.r.rclclo

Tottl
prtrlmonio NOTA

sddo ! Dtcicmbru 3l dc 2017 14.796.EE2 3.088.6E6 lt.lol.77a

CAPITAL SOCIAL

Rssorva protocc¡ón da aportas
Soc¡ales
Foñdo d6 edJcación
Fondo do so ¡dar¡dad

Amort¡zacior d6 apodgS
Rsvalorizacbn de aportes
Fondo ds oducsción
Fondo de solidar¡ded
Aporte8 sc¡áleE do lo8
asociados
Capital min¡rno no rBducible

Excodenlas i6l s¡ercic¡o
Rosultádog ocumulados por
adopción por pr¡mera voz
Revaluac¡ón d€ Propigdad
Planta y Equipo

779.391

(s.767.3r9)

8.030.ils

TOTAL PA]nITONlo

JUAN PAELO GÓÉz tiENESES BERNAL

779.39r
389.696

3102

5.103 1.15(.02E 0 3.896.967 3¡t 6/0.219

(779.39r)

(779.39r)
(389.696)

(r.192.¡169)
(756.010)

(r.r80,3071
(750.0r0)
(770.301)
(3E9,e96)

(5.767.3r0)

8.O30.0¡15

4.t12.8U

E3.82't

4.7',12.884

(779.39r)
(3E9.696)

?2 Socclonz2

83.821

1A.O22

DORALBA LOPERA

REVISOR FISCAL

fP 6226&f
(Vór D¡ctamen Ad¡unto).

18.Ot¿

LEGAL CONTADOR

TP 90105-T

(LAS REVELACIONES SON PARTE INTEGRAL DE LOS ESTADOS FINANCIEROS)

(ESTA INFORilACION HA §lEO TOTADA OE LOS LIBROS OFICIALE§ DE CONTABILIDAD)

VIGILADO INSCRITA A
Calle 42 No. 8 A - 80 Piso 2 PBX: 55581ó0

Línea nacional gratuita: 0l 8000 124050
www.febor.coop

Bogotri, D.C.

ccc;) s Supersolidaria @roc.lcoop



t
@

e

NIT E60.007.0¡07.7

ESTAOO DE FLUJO OE EFECTIVO A 3I OE DICIEilBRE DE 2OI8 Y 2OI7
(Cifras expr.s€das en m¡les de pe3os colombienos)

3r DE 2018 DICIEMBRE 3I OE 2017

L712.e81 3.896.957Exccdonto

AJustBs p.r¡ conclllrr cl .xc.d.nto (pórdldr)
nrtr con ol afcctlvo nato proporclonado por
(uüllzldo lnl lr3 lcüvldrdlr op.rrdv..:
( + ) Oeproc ecionos y amortizacionos
( + ) Recup€rEc¡onos do prov¡s¡ones

Tot l alu3to. p.ra conclllrr cl oxcodsnt. (Pórd¡d.l
Cambios sn acl¡vos y pasivos operelivos noto da adquisic¡onas:
(+/-) Carter:
(+/-) Cusntas por cobrar nEto
(+/-) Aclivo por impuestos coriantes
(+/-) Cuantas Comerc¡alss Por Pagar y Olras Cuantas Por Pagar
(+/-) Provisiones por EEngficios a Empleados
(+^) Aumsnto o d¡sm¡nuc¡on de Fondos Social€s
(+/-) lmpuestos
(+) Aumento o d¡sm¡nucion cepital¡zac¡on de aPortss
(+) AumEnk) o d¡sminucion de reservas
(+) Fondo para amortizac¡ón de aportos
(+) Por rev€luac¡ón de propiedad planta y oquiPo
(+) Auste por convergencia
El sf.ctlvo ncto gan.r.do por (utlllzrdo cnl lú rctlvld.dca op.rrtlva!
FluJos d. cf.cüyo d. rcüvld¡dr3 d! lnvt[lón:
(+) Propieded€3 planta y equipo
(+) Otros Activos no tinancieros
(-) Otros Activos F¡nancieros
(+) Otras entradas (!al¡das) de ef€ctivo (D¡stribucion de excedentes a 201 7)

El .f.cttvo n.to utlllztdo .n rctlvld.d.¡ d. lnv.lrlón
FluJo! do ofccüvo proccdont[ d! (utlllrados an) rctlvldtda¡ do finrnclaclón
(+) Otros Pes¡vos F¡n8trc¡oro8
(+) Prástamo
El oroctlvo ncto ptovl¡to por lú lctlvldldas do f¡nancl.clón
Ef8clo de lo8 vsriac¡onor dsl tipo d€ camb¡o §obrs el sfedivo
Aumcnto n.to (dl¡mlnuclónl an cl cl:c{Yo y aqu¡valcntca
Elcctlvo y rqulyllcntc¡ da.Lctlvo tl lnlclo dol rño
Ef.cüvo y aqulvrlcntr¡ do ct ctlvo al flnal dal año

43.517
(3r s.9r2)

58.949
1.029.747

¿.¡&10.¡l9O 4.985.654

(32.307.0¿t4)
(s1,635)
(1 3.1 3r )
(41.679)
124.421
66.131

1.813
2.228.@2

48E.282
U

0
(230.993)

(6.013.438)
(88.008)

64.798
(r49.345)

313.517
190.320

3.143
2.262.726

779.391
3.f02

18.O22
83.821

(2.631.e6r)

(3.348)
0

(7.310.¿140)
(3.896.957)

(29.735.434)

5.¿161

(37.020)

1.079.893
(1,953.129)

(1 1.210.7¡l5l

10.932.795
(6.985.s56)

(904.7e4)

5.975.'135
19.453.176

3.t¡17.239

(5,35t1.968)

7.270.57s
l.0t§.91 I

2E.428.111

773.737
6.¡197.1¡a
7.270.879

JUAN PABLO CLARIBEL T¡IENESES BERNAL

CONTADOR

TP 901O5-T

DORALBA

REVISOR FISCAL

TP 62268-T

(vsr Dictamen Adjuñto).

(LAS REVELACIONES SON PARTE INTEGRAL DE LOS ESTADOS FINANCIEROS)

(ESTA TNFORilACTON HA SIDO TOT ADA OE LOS LIBROS OFICIALES DE CONTABILIDAOI
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FEBOR ENTIDAD GOOPERATIVA

POLíT¡CAS CONTABLES Y NOTAS EXPLICATIVAS DE LOS ESTADOS
FINANCIEROS BAJO NIIF PYMES, PARA LOS AÑOS 2OI8 Y 2017

TERMINADOS A 3I DE DICIEMBRE.
(crFRAS EXPRESADAS EN MILES DE PESOS COLOilIBIANOS)
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I. INFORMACIÓN GENERAL

FEBOR Entidad Cooperativa, es una entidad jurídica de derecho privado,
economía solidaria, responsabilidad limitada, sin ánimo de lucro, de número
de Asociados y patrimonio social variable e ilimitado. Está regida por los
principios universales del cooperativismo, el derecho colombiano, la

legislación cooperativa y su estatuto interno. Su principal actividad es la de

ahorro y crédito y su domicilio principal está ubicado en Ia ciudad de Bogotá
D.C.

Obtuvo su personería jurídica, mediante Resolución 230 de noviembre 24 de
1938. La transformación de fondo de empleados a cooperativa, fue expedida
por e! DANCOOP mediante Resolución 960 de! 28 mayo de 1987, y la

autorización expresa para ejercer la actividad financiera con la Resolución
2011250001 1535 del 7 de diciembre de 2011 emitida por la Superintendencia
de la Economía Solidaria.

Por ejercer actividad financiera en los términos del artículo 39 ley 454 de 1998

la cooperativa está ubicada en el primer nivel de supervisión. La Entidad se
encuentra inscrita al Fondo de Garantías de Entidades Cooperativas -
FOGACOOP.

La última reforma de! estatuto de FEBOR se realizó en la asamblea general

ordinaria de delegados el 03 de marzo de 2018.

Situación tributaria

FEBOR, por ser una entidad de naturaleza cooperativa, se encuentra en el
grupo de contribuyente de régimen tributario especial y por lo tanto su

excedente neto se somete a la tarifa del 2Oo/o del impuesto sobre la renta
estipulado en elartículo 356 del Estatuto Tributario Colombiano. Este beneficio
o excedente es renta exenta si es reinvertido, en el año siguiente al que se

obtuvo, en programas que desarrollen su objeto social. La tarifa es cero por

ciento (0) % según artículo 358 de! Estatuto Tributario., artículo 8 del Decreto
Reglamentario 4400 de 2004.

El 29 de diciembre de 2016, se expidió la Ley 1819 de 2016 por !a cua! se
adoptó la Reforma Tributaria, la cual estableció un nuevo régimen para las

cooperativas, que a partir de su entrada en vigencia deberán tributar a la tarifa
única especial del2Oo/o sobre los beneficios netos o excedentes, determinado
de acuerdo con la normatividad vigente, señalando que el impuesto será

Calle 42 No. 8 A - 80 Piso 2 PBX: 5558 160
Línea nacional graruita: 0l 8000 124050
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tomado en su totalidad de los fondos de educación y solidaridad que trata el
artículo 54 de la Ley 79 de 1988. Esta tributación recaudada por el gobierno
nacional será destinada a la financiación de la educación superior pública.

Adicionalmente estipuló un periodo de transición, como consecuencia de! cual
para el año gravable2017 la tarifa de tributación será del 10o/o,y un 10%
adicional las cooperativas deberán destinarlo de manera autónoma, para
financiar cupos y programas en instituciones de educación superior públicas
autorizadas por el Ministerio de Educación Nacional. Ambos porcentajes serán
tomados delfondo de educación y solidaridad constituido previamente.

Para el año gravable 2018 la tarifa de tributación será del 15% y 5o/o deberá
ser destinado de manera autónoma, para financiar cupos y programas en
instituciones de educación superior públicas autorizadas por el Ministerio de

Educación Nacional. Ambos porcentajes serán tomados de! fondo de

educación y solidaridad constituido previamente.

Adicionalmente, la Ley 1819 de 29 de diciembre de 2016 derogo Ios artículos
20 al27 de la ley 1607 de 2012, en consecuencia, a partir del año 2017 se
elimina el impuesto sobre la renta para la equidad CREE y la sobretasa de
este tributo.

Con base en la ley 1739 del23 de diciembre de2014 - lmpuesto a la Riqueza,
articulo 292-2, parágrafo 2, desaparece a partir del 1 de enero de2018; por lo
tanto, la Cooperativa no debía pagar este tributo en el año 2018.

Negocio en marcha

Los estados financieros bajo NllF se prepararon con base en el sistema de
información contable Wog, representan valores sistemáticamente obtenidos
sobre la base de que la entidad está en funcionamiento y continuará sus
actividades de operación dentro del futuro previsible de forma permanente e
indefinida. Por lo tanto, la entidad no tiene intención ni necesidad de liquidar o

cortar de forma importante la escala de sus operaciones, se identifica que
Febor Entidad Cooperativa tiene la capacidad de liquidez y capita! de trabajo
para seguir en funcionamiento a largo plazo y atender sus compromisos a

corto plazo, sin que se ponga en riesgo su actividad comercial. En conclusión,
Febor entidad Cooperativa es un negocio en marcha.

2
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2. BASES DE PRESENTACION

NORMATIVIDAD CONTABLE :

La Cooperativa, de conformidad con las disposiciones vigentes emitidas por la

Ley 1314 de 2009 reglamentada por el Decreto 3022 de 2013, prepara sus

estados financieros de conformidad con normas de contabilidad y de

información financiera aceptadas en Colombia, las cuales se basan en las

Normas lnternacionales de Información Financiera (NllF) junto con sus

interpretaciones, traducidas al español y emitidas por el Consejo de Normas
lnternacionales de Contabilidad (IASB, por su sigla en inglés).

Adicionalmente, la Cooperativa debe dar cumplimiento a Leyes, Decretos y

otras normas vigentes a saber:

Ley 1314 del 13 de julio de 2009: el Congreso de la República de Colombia
mediante esta Ley estableció que las empresas en Colombia registrarán su

información financiera de acuerdo a normas de información financiera en

convergencia con estándares de alta aceptación mundial, transparentes y

compaiables. Para ello los Ministerios de Hacienda y Crédito Público (MHCP),

y de lndustria, Comercio y turismo (MCIT), deberían emitir los Decretos sobre
los borradores presentados por el Consejo Técnico de la Contaduría Pública
(crcP).

Decreto 3022 del27 de diciembre de 2013: establece un régimen normativo
para los preparadores de información financiera que conforman el Grupo 2;

además de resaltar que deben aplicar las NllF para Pymes, emitidas por el

Consejo de Normas lnternacionales de Contabilidad, IASB.
El Grupo 2 lo integran aquellas empresas que cumplan con las siguientes
características:

a) Empresas con activos superiores a 500 SMLMV, o con más de 10

empleados, o con más de 6.000 SMMLV en ingresos brutos.

b) Que no pertenezcan al GruPo 1

Decreto 2496 del 23 de diciembre de 2015: Régimen normativo para el Grupo
2. Se establece un régimen normativo para los preparadores de información
financiera que se encuentren vigilados por la Superintendencia de la Economía
Solidaria.
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3. BASES DE PREPARACIÓN

La Cooperativa tiene definido por estatuto en su artículo 81, un ejercicio anual
que se cerra¡áel 31 de diciembre. Altérmino de cada ejercicio se cortarán las

cuentas y se elaborarán los estados financieros básicos, los cuales serán
sometidos a aprobación de la Asamblea, que para este periodo es a 31 de

diciembre de 2018. Para efectos legales en Colombia, los estados financieros
principales, son los estados financieros individuales, los cuales se expresan
en miles de pesos cotombianos, por ser la moneda de presentación o reporte
para todos los efectos. La moneda funcional es el (peso colombiano), que

corresponde a Ia moneda del entorno económico principal en el que opera Ia
cooperativa.

PLAN ÚNICO DE CUENTAS:

Para la Cooperativa, en el manejo de las cuentas para el caso de las normas

internacionales de información financiera, la Superintendencia de Economía

Solidaria emitió la Resolución 2015110009615 de 13 de noviembre de2015;
por !a cual se crea et catálogo único de información financiera con fines de

supervisión, para las organizaciones solidarias vigiladas Por la

Suoerintendencia de la Economía Solidaria, Cita en su artículo 1o: "Crear el

CATALOGO I,II.IICO DE INFORMACIÓN FINANCIERA CON FINES DE

SUPERVISIÓN" que deberán aplicar los preparadores de información
financiera sujetos a Ia vigilancia de la Superintendencia de la Economía

Solidaria, que hacen parte de los grupos 1,2y 3, establecidos en Ios Decretos

2784 de 2012,3022 y 3023 de 2013 y demás decretos que los modifiquen,
deroguen o sustituyan. Así como la Circular Básica Contable y Financiera No.

004 áel 2008, y las resoluciones No. 1230 del27 de noviembre de 2003, No,

8g0 de octubre 2OO4 y No. 077 de febrero de 2006, circulares externas No.

001 y 004 de 2008, No.004 y 007 de 2009, No. 003 y 004 de2010, No. 005 y

007 áe 2011, N" OO3 de 2013, No 002 de 2014, N'02 de2015, No 01 de 2016;
emitidas por Ia mlsma Superintendencia, las cuales se encuentran
incorporadas en las mismas.

Los estados financieros de !a Cooperativa a 31 de diciembre de 2018,
corresponden a los terceros estados financieros preparados de acuerdo con

las noimas internacionates de información financiera (NllF PYMES), por lo cual

dichos estados financieros se presentarán de forma comparativa con los

emitidos en el año inmediatamente anterior. Estos han sido preparados sobre

la base de! costo histórico (el costo histórico esta generalmente basado sobre
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el valor razonable de la contraprestación entregada en el intercambio de

bienes y servicios).

Hasta elejercicio finalizado el 31 de diclembre de2015, la Cooperativa preparó

sus estados financieros anuales de acuerdo con los principios de contabilidad
generalmente aceptados en Colombia (PCGA colombianos)'

FEBOR, debe emitir los estados financieros de conformidad con las normas
internacionales de lnformación financiera (NllF) para PYMES. Sin embargo,
Ios sucesos y circunstancias se reconocen mediante la revelación de

información acerca de su naturaleza y extensión, en la preparación de

estados financieros se debe tener e! principio de prudencia por su grado de
precaución al realizar los juicios necesarios para efectuar las estimaciones
requeridas bajo condiciones de incertidumbre.

Sin embargo, según las normas internaciones de informaciÓn financiera
deben estar contenidos de la siguiente manera:

Activos

Una entidad reconocerá un activo en elestado de situación financiera cuando,
sea probable que, del mismo, se obtengan beneficios económicos futuros
para !a entidad y, además, el activo tenga un costo o valor que pueda ser
medido con fiabilidad.

Un activo no se reconocerá en elestado de situación financiera cuando no se

considere probable que, deldesembolso correspondiente, se vayan a obtener
beneficios económicos en e! futuro, más allá del periodo actual sobre el que

se informa. En lugar de ello, esta transacción dará lugar al reconocimiento de

un gasto en e! estado del resultado integral.

Pasivos

Una entidad reconocerá un pasivo en elestado de situación financiera cuando:

a) La entidad tiene una obligación al final de! periodo sobre el que se

informa como resultado de un suceso pasado.

b) Es probable que se requiera a la entidad en la liquidación, la

transferencia de recursos que incorporen beneficios económicos.

c) El importe de la liquidación puede medirse de forma fiable.
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Patrimonio

El patrimonio es el residuo de los activos reconocidos, menos los pasivos

reconocidos. Se puede sub clasificar en el estado de situaciÓn financiera.

!ngresos

Los ingresos proceden directamente del reconocimiento y la medición de

activos y pasivos. Una entidad reconocerá un ingreso en el estado del

resultado integral, (o en el estado de resultados, si se presenta) cuando haya

surgido un incremento en los beneficios económicos futuros, relacionado con

un incremento en un activo o un decremento en un pasivo, que pueda medirse
con fiabilidad.

Gastos

El reconocimiento de los gastos procede directamente del reconocimiento y

la medición de activos y pasivos. Una entidad reconocerá gasto en el estado

del resultado integral (o en el estado de resultados, si se presenta) cuando
haya surgido un decremento en los beneficios económicos futuros,
relacionadb con un decremento en un activo o un incremento en un pasivo,

que pueda medirse con fiabilidad.

Resultado integral total y resultado.

El resultado es la diferencia aritmética entre ingresos y gastos, distintos de

las partidas de ingresos y gastos que esta NllF clasifica como partidas de otro

resultado integral. No es un elemento separado de los estados financieros, y

no necesita un principio de reconocimiento separado.

Esta NllF no permite el reconocimiento de partidas en el estado de situación

financiera que no cumplan con la definición de activos o de pasivos,

independiente de si proceden de la aplicación de la noción comúnmente

referida como "proceso de correlación" para medir el resultado.

3.T POLíTICAS CONTABLES A APLICAR
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3.1.1 EFECT¡VO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO

El efectivo y los equivalentes de efectivo son considerados activos financieros
que representan un medio de pago y, con base en éste, se valoran y reconocen
todas las transacciones en los estados financieros.

Se clasifica una inversión como un equivalente de efectivo cuando se cumplan

la totalidad de los siguientes requisitos:

efectivo.

más que para propósitos de inversiÓn u otros'

Debido al corto vencimiento de estas inversiones o depósitos a la vista, su

medición es a valor razonable.

El efectivo y sus equivalentes, son considerados activos financieros que

representan un medio de pago y constituyen la base sobre la que se valoran y

reconocen todas las transacciones en los estados financieros. Un depósito de

efectivo en un banco o entidad financiera representa un derecho contractual
para obtener efectivo o para girar un cheque u otro instrumento similar contra

el saldo del mismo a favor de un acreedor.

Estos activos son reconocidos en la contabilidad, en el momento en que el

efectivo es recibido o es transferido a una entidad financiera a manera de

depósitos a la vista, cuentas corrientes o de ahorros y su valor es el importe

nominal del total de efectivo o el equivalente del mismo.

3.1.2INVERSIONES

FEBOR, está oblig ada a valorar y contabilizar las inversiones en valores o

títulos de deuda y valores o títulos participativos que conforman los

portafolios, de acuerdo con el procedimiento establecido en la Circular Básica
Contable y Financiera 004 de 2008 emitida por la Superintendencia de

Economía Solidaria. Asimismo, debe mantener como mínimo el diez por

ciento (10%) del total de sus captaciones en inversiones, en entidades con

exposición mínima al riesgo.
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FEBOR, reconocerá una inversión a corto plazo y de gran liquidez con un

vencimiento igual o menor a tres (3) meses desde la fecha de su adquisición,
que sean fácilmente convertibles en importes determinados en efectivo.

Las inversiones se clasifican considerando tanto el modelo de negocio que

posee FEBOR para gestionar los activos financieros, como las características
de los flujos de efectivo contractuales en las siguientes categorías:

lnversiones negociables para mantener hasta el vencimiento. Títulos de

deuda:

Corresponden a los valores que otorgan la calidad de acreedor del emisor

constituyéndose al plazo aprobado por el comité interno de inversiones y

comité de riesgo de liquidez.

Títulos de participación:

Corresponde a las inversiones financieras a través de fondos o de patrimonios

autónomos.

lnversiones disponibles para la venta:

Son los valores o títulos, los cuales no se incluyen dentro de los anteriores
tipos de títulos, respecto de los cuales los inversionistas tienen el propósito

serio y la capacidad legal, contractual, financiera y operativa de mantenerlos
por lo menos durante un año a partir de la fecha en la que fueron clasificados
como inversiones disponibles para la venta, siempre y que sean pactadas a
más de tres meses.

3.1.3 ACTIVOS FINANCIEROS

Esta política contable aplica para los siguientes grupos de activos financieros

o cuentas por cobrar que posee FEBOR:

> Cartera de créditos
F Prestación de servicios.
F lngresos por cobrar.

Al reconocer inicialmente un activo financiero FEBOR lo medirá por el valor

razonable, excepto si el acuerdo constituye, en efecto, una transacción de

financiación. Si el acuerdo constituye una transacción de financiación, la
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entidad medirá el activo financiero al valor presente de los pagos futuros
descontados a una tasa de interés de mercado para un instrumento de deuda
similar.

DETERIORO DE CUENTAS POR COBRAR

La administración de FEBOR, con base en los análisis correspondientes,
evalúa la evidencia objetiva de que una cuenta por cobrar, un activo financiero
o un grupo de ellos, están posiblemente deterioradas cuando existen:

estén o Sea probable que entren en liquidación, concordato,
reestructu ración y/o intervención.

o moras en el pago de su(s) factura(s), superiores a 180 días.

FEBOR, por razones económicas o legales relacionadas con dificultades
financieras del deudor, le otorga facilidades de pago.

Una cuenta por cobrar o un grupo de ellas está(n) deteriorada(s) y se habrá
producido una pérdida por deterioro del valor sí, y solo si, existe evidencia
objetiva del deterioro como consecuencia de uno o más eventos que hayan

ocurrido después del reconocimiento inicial del activo; y ese evento o eventos
causantes de la pérdida, tienen un impacto sobre los flujos de efectivo futuros
estimados del activo financiero o del grupo de ellos, que pueda ser estimado
con fiabilidad.

3.1.4 DEPÓSITOS DE AHORRO

FEBOR, clasificará el instrumento financiero al momento de su

reconocimiento inicial como un pasivo financiero, de conformidad con la

esencia económica del acuerdo contractual y con las definiciones de pasivo

financiero de las NllF para las PYMES.

El servicio de ahorro se clasifica como pasivo financiero de la siguiente
manera

Ahorro Votuntario: son los valores que están a la orden del asociado y

su condición es de disponibilidad inmediata.
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Depósito de ahorro Permanente (DAES): son los recursos descontados
por nómina a los asociados de forma obligatoria, con base en el estatuto

interno de FEBOR.

Ahorro Contractual: son recursos depositados de forma voluntaria por

los asociados en un periodo determinado con una tasa de interés
preferencial.

CDAT'S: es el certificado por medio del cual la cooperativa recibe un

capital y se compromete a pagar un rendimiento a un periodo de tiempo
determinado.

FEBOR reconoce como pasivo financiero, la tasa de interés sobre los

depósitos, fijada por el Consejo de Administración de acuerdo con el

comportamiento del mercado. Estos son pagaderos mes vencido, sobre el

promedio mensual de los saldos obtenidos durante el tiempo ahorrado.

En periodos posteriores a la emisión de los instrumentos, la entidad
reconocerá sistemáticamente cualquier diferencia entre el componente de
pasivo y el importe principal por pagar al vencimiento, como un gasto por

intereses adicional, utilizando el método del interés efectivo.

3.1.5 PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO

Esta política aplicará a las propiedades de cuyo valor razonable no se pueda

medir con fiabilidad. Esta categoría lncluye las siguientes "clases" de

propiedades, planta y equipo:

Terrenos
Construcciones y ed ificaciones
Equipos de cómputo y electrónicos
Equipo de telecomunicaciones
Muebles y enseres

Desde el reconocimiento inicial, FEBOR estima un valor residual, para terrenos
y edificaciones de cero (0%) y para equipos de cÓmputo y electrónicos,
equipos de telecomunicaciones, muebles y enseres, del dos (2%)'

A continuación, se detallan las vidas útiles estimadas asignadas a cada clase

del rubro propiedad, planta y equipo.
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ACTIVO

Edificaciones

Muebles y enseres
Equipo de computo
Equipos de telecomunicaciones

VIDA ÚrI¡. ESTIMADA EN EÑOS

100 Años

10 Años
4 Años
5 Años

FEBOR, medirá todas las partidas de propiedades, planta y equipo tras su

reconocimiento inicial, menos la depreciación acumulada y pérdidas
acumuladas por deterioro de su valor. También reconocerá los costos del

mantenimiento diario de una partida de propiedad, planta y equipo en los

resultados del periodo en el que incurra en dichos costos.

DEPRECIACIÓN

El reconocimiento del uso de los beneficios generados por propiedad, planta y

equipo, se efe.ctúa en forma sistemática durante su vida útil mediante la
depreciación. Ésta debe mostrarse en forma independiente de la propiedad,
planta y equipo bajo la denominación de depreciación acumulada por cada
activo, de talforma que se facilite su control y seguimiento.

El método de depreciación que se determine, debe considerar la realidad
económica de la generación de ingresos y beneficios para FEBOR durante la
vida útil del activo.

RETIROS Y BAJA EN CUENTAS

Se retirarán los activos cuando FEBOR no espere obtener beneficios
económicos futuros por Su uso o por Su venta, o porque ya no cumple con las

características de propiedades y equipos, y se reconocerá la pérdida

correspondiente en el estado de resultados.

3.1.6 PASIVOS F¡NANCIEROS

FEBOR, clasificará todos los pasivos financieros medidos posteriormente al

:osto amortizado, utilizando el método de interés efectivo, excepto por los
¡asivos financieros que se contabilicen al valor razonable con cambios en
'esultados.
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Al reconocer inicialmente un pasivo financiero, FEBOR lo medirá por el valor
razonable, excepto si el acuerdo constituye, en efecto, una transacción de

financiación.
FEBOR, revelará pasivos financieros medidos a valor razonable con cambios
en resultados; además revelará los importes en libros de:

a) Pasivos financieros en la fecha sobre la que se informa.

b) Cuando se hayan pignorado activos financieros como garantía por
pasivos financieros.

3.1.7 BENEFICIOS A EMPLEADOS

FEBOR, reconocerá el costo de todos los beneficios a que tengan derecho
los empleados, como resultado de servicios prestados a la Cooperativa
durante el periodo sobre el que se informa:

(a) Como un pasivo, después de deducir los importes que hayan_ sido
pagados directamente a los empleados o como una contribución a un fondo
de beneficios para los mismos.
Siel importe pagado excede a las aportaciones que se deben realizar según
los servicios prestados hasta la fecha sobre la que se informa, FEBOR
reconocerá ese exceso como un activo, en la medida en que el pago

anticipado vaya a dar lugar a una reducción en los pagos a efectuar en el

futuro o a un reembolso en efectivo.

(b) Como un gasto, a menos que otra sección de esta NllF requiera que el

costo se reconozca como parte del costo de un activo, tal como inventarios
o propiedades, planta y equipo.

CLASIFICACIÓN

1. Beneficios a empleados a corto plazo: los que se esperan liquidar antes

de los doce (12) meses después de la fecha de corte de los estados

financieros, pueden ser salarios, prestaciones sociales, aportes a seguridad

social, bonificaciones, dotaciones.

2. Beneficios a empleados a largo plazo: los que se esperan liquidar

después de los 12 meses después de la fecha de corte de los estados

financieros, estos incluyen licencias por enfermedad, vacaciones especiales,

invalidez, beneficios diferidos, todos con periodos superiores a 12 meses.
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3. Beneficios post-empteo: pagos que se tiene que hacer después que el

trabajador se desvincule de la compañía, pueden ser las pensiones,

asistencia médica, pagos de educación, seguros de vida, etc.

4. Beneficios por terminación: son pagos que se originan por la
terminación del contrato antes de Su vencimiento, que pueden Ser

bonificaciones por retiro, indemnizaciones, etc.

5. Otros beneficios a empleados: son pagos que se hacen más allá de

finalizar el periodo de corte de los estados financieros'

3.1.8 PROVISIONES, ACT¡VOS Y PASIVOS CONTINGENTES.

FEBOR, solo reconocerá una provisión cuando:

a. La entidad tenga una obligación en la fecha sobre la que se informa

como resultado de un suceso pasado.
b. Sea probable que la entidad tenga que desprenderse de recursos que

comporten beneficios econÓmicos para liquidar la obligaciÓn.

c. El importe de la obligaciÓn pueda ser estimado de forma fiable'

En el caso de que, como consecuencia de sucesos pasados, exista un activo

posible, cuya existencia ha de ser confirmada sólo por la ocurrencia, o en su

taso por lano ocurrencia, de uno o más sucesos inciertos en el futuro. Debe

consiáerarse que estos no están enteramente bajo el control de la entidad y

la entrada de beneficios económicos es prácticamente cierta y por tanto debe

reconocerse como un activo contingente.

l3

srulclótl RECONOCIM¡ENTO REVELACIONES

Una obligación presente que exija

una salida probable de recursos.
Se reconocerá una ProüsiÓn Por

el valor total de la obligaciÓn.

Se revelará en los Estados
Financieros información
sobre dicha ProüsiÓn.

Una obligación posible, o una

obligación presente, que Pueda o

no eigir una salida de recursos.

No se reconocerá Proüsión
alguna.

Se revelará en los Estados
Financieros información

sobre el pasivo contingente

Una obligación posible, o una

obligación presente en la que se

considere remota la Posibilidad
de salida de recursos.

No se reconoce provisión
alguna.

No se revelará en los

Estados Financieros ni nguna

información sobre dicha
obligación.
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3.1.9 APORTES SOCIALES

FEBOR, reconocerá como aportes soc¡ales el factor constitutivo del capital
mínimo irreductible de acuerdo con el Estatuto de la Cooperativa.

FEBOR, revelará comparativamente la información que identifique y explique
los montos de las variaciones en los estados financieros que procedan de los
depósitos como un instrumento financiero, de acuerdo con los lineamientos
establecidos en la Circular 004 Básica Contable y Financiera de julio de 2008,

expedida por la Superintendencia de !a Economía Solidaria.

Al final de cada periodo sobre el que se informa, así como en la fecha de
liquidación, la entidad revisará y ajustará el importe en libros del dividendo a
pagar, para reflejar los cambios en el valor razonable de los activos a

distribuir; reconociendo cualquier variación en el patrimonio como ajustes al

importe de la distribución.

3.1.10 PRESENTACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS

Los estados financieros deberán reflejar razonablemente la situación
financiera, el rendimiento, los flujos de efectivo, y la gestiÓn realizada por la
administración de FEBOR; siendo de utilidad para los diferentes usuarios, la
información para la toma de decisiones.

FEBOR., refleja en sus estados financieros el efecto razonable de sus
transacciOnes, así como otros eventos y cOndiciones, de acuerdo con laS

definiciones y los criterios de reconocimiento de activos, pasivos, patrimonio,

ingresos, costos y gastos.

La información adicional a revelar es necesaria cuando el cumplimiento de

requerimientos específicos de esta NllF es insuficiente para permitir entender

a los usuarios el efecto de transacciones concretas, otros sucesos y
condiciones sobre la situación y rendimiento financiero de la entidad.

4. SUpUESTOS CLAVE DE LA INCERTIDUMBRE EN LA ESTIMACIÓN

Para el cálculo detvalor razonable de los diferentes elementos de los estados

financieros de la cooperativa, eS necesario tener en cuenta que este puede
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cambiar dados los rubros y características de desarrollo de actividades de la
entidad.

5. EFECTIVO Y EQU¡VALENTES AL EFECT¡VO

Comprende las cuentas que registran los recursos de liquidez inmediata que
posee la entidad y lo conforman las siguientes cuentas mayores: caja, bancos
y fondo de liquidez (el monto exigido es el 10% como mínimo del saldo de los

depósitos y exigibilidades), el cual a 31 de diciembre de2018 quedó encajado
en el 11o/o.

El valor de bancos refleja los saldos en las entidades donde FEBOR posee

sus cuentas, soportados con los respectivos extractos originales, los cuales se

encuentran debidamente conciliados al cierre de la presente vigencia. No

existen restricciones para su disponibilidad, exceptuando las cuentas que

componen elfondo de liquidez códigos contables 1120y 1203,|a cualse utiliza

de acuerdo con las disposiciones de la Circular Básica Contable y Financiera
No. 004 de 2008 y el Decreto 790 del 31 de marzo de 2003.

A 31 de diciembre del año 2018 está conformado por:

(Cifras expresadas en miles de pesos)

SALDO A DIC

2018
SALDO A DIC

2017

El saldo de caja corresponde al efectivo, con base en arqueos de caja a
diciembre 31 de cada año.

Con el fin de realizar la respectiva comparación con el año anterior y teniendo
en cuenta que para 2017 y 2018 se manejó catálogos de cuentas con

estructuras diferentes, el fondo de liquidez se refleja una parte en la cuenta
1120 - Efectivo de Uso restringido y/o con destinación específica, por valor

de $1 .280.401 millones perteneciente al grupo de efectivo y equivalentes al

l5
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$ 444.356$ 304.'140CUENTAS DE AHORRO
1.529$$ 121 .965

0 6.730.662$ 8.491.486
$ 6.730.662$ 8.491.486

-EF 
E eTlr¡o R E-TR I ru G I D o Y c oN D E s rl N Ac loN E s P E c I F lc A - F L

VIGILADO INSCRITA A
( alle 4l No. ti A - 80 Piso 2 PBX: 5-5-58160

Linea nacional gratuita:01 tt000 124{)50
* u'w. f'ebor.coo¡r

Bogotá. D.C.

, i:i á .J-\- . j

'i¡,, t-... ----'¡-.-

§ SuOersotidaria Q¡roc.qcoop



Febor'
Entidad Cooperativa

efectivo, la otra parte se encuentra en la cuenta 1203 - lnversiones de fondo
de liquidez, por valor de $7.211.085 millones perteneciente al grupo de

inversiones; sumados estos dos valores da un valor total de $8.491.486, los

cuales se reflejan en el cuadro en EFECTIVO RESTRINGIDO Y CON
DESTINACIÓN ESPECIF]CA - FL.

El saldo de los bancos se encuentra representado en siete (7) cuentas
corrientes, nueve (9) cuentas de ahorro, la cuenta de ahorros del Banco
Helmbank se canceló y dos (2) carteras colectivas, se detallan a continuación:

(Cifras expresadas en miles de pesos)

5.1 FONDO DE LIQUIDEZ

Representa el valor de las inversiones que la entidad adquiere para cumplir
con las disposiciones establecidas en la Circular Básica Contable y Financiera
No. 004 de 2008, cuyo objeto es mantener unos depósitos permanentes para

atender retiros y proteger los depósitos de nuestros Asociados. El monto
mínimo exigido es el 10% delsaldo de las cuentas de los depósitos, los cuales

deberán consignarse en establecimientos de crédito y organismos
cooperativos de grado superior de carácter financiero, vigilados por la

Superintendencia Financiera. Para el efecto, los recursos se deben mantener

en cuentas de ahorro, certificados de depósito a término, certificados de ahorro

l6

v
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a término o bonos ordinarios, estos recursos corresponden a efectivos
restringidos y con destinación específica.

FEBOR, mantiene elfondo de liquidez, en bancos cooperativos y comerciales
calificados en la escala BRCl+, BRC2, F1+, para elcorto plazo y para el largo
plazo en escala AAA.

Elfondo de liquidez a 31 de diciembre de2018 equivale a $8.491.486 millones
y se encuentra distribuido de la siguiente forma:

(Cifras expresadas en miles de pesos)

6. INVERSIONES EN INSTRUMENTO DE PATRIMONIO

Dentro de las inversiones en instrumentos de patrimonio, la Cooperativa tiene
las siguientes inversiones:
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(Cifras expresadas en miles de pesos)
Derechos F¡duciarios

lnversiones en lnstrumento de Patrimonio

Saldo a
Dlclembr€,2O18

Sédrrros la eouidad 206.517
Cooocentral 70.671
AscooD 1.232

24.410
SaludCooo 127.774
Bencoo 695

Fiducia a (127.847\

7. CARTERA DE CRED¡TOS

La cartera de crédito se evaluó, clasificó y calificó teniendo en cuenta la

Circular Básica Contable y Financiera No. 004 de 2008, por la edad de

vencimiento en las categorías A, B, C, D o E, aplicando la regla de arrastre y

demás disposiciones legales vigentes.

El Decreto 2496 de 2015 que modificó el Decreto 2420 de 2015, mantiene el

modelo para las Cooperativas de provisión individual y general de la cartera

de crédiio y demás cuentas derivadas de esta, esto se realiza de conformidad

con el artíiulo 3 del Decreto 2496 del 2015, salvedad para el tratamiento de la

cartera de créditos y su deterioro previsto en la Sección 11, que contempla una

excepción transitoria para la aplicación del modelo de pérdida incurrida bajo

NllF. Febor Entidad cooperativa se enmarca bajo esta norma.

Dentro de los principales criterios de evaluación para otorgar un crédito, se

tuvieron en cuenta la capacidad de pago, ingresos y egresos del deudor,

solvencia, liquidez de las garantías exigidas para cada línea de crédito, e

información comercial proveniente de las centrales de riesgo.

A 31 de diciembre de 2018 se realizaron2.629 transacciones de cartera de

crédito entre las líneas de consumo, vivienda, rotativo, educación y vehículo,

representando un total neto en colocación de $34.095.919 millones, con una

18

o
Resort

VIGILADO INSCRITA A
C'alle 4l No. 8 A - 80 Piso 2 PBX: 5558160

Linea nacronal gratuita:01 1t000 124050

"r'rvw. 
f ebor.coop

Bosot¿i. D.C.§ t*"n" tid{ria Q¡rocacoop



Febor'
Entidad Cooperativa

participación del 36,92o/o del total de cartera; teniendo en cuenta que a este

corte la base social de FEBOR cerró con 4.744 Asociados.

(Cifras expresadas en miles de pesos)

SALDOA DIC 2OI8 SALDOA DIC2OIT

CARTERA SIN LIBRAT.¡ZA. CORRIENTE
INTERESES CARTERA ASOCIADOS

$

$

1.852.505 $

891.730 $

1.503.068
261.322

1.124.323

$ 112.4

CARTERA SIN LIBRAÍ.IZA - NO CORRIENTE

DETERIORO (PROVISION) - CARTERA

DETERIORO (PROMSION) . INTERESES CARTERA

DETERIORO GENERAL (PROMSION) . CARTERA

$

$

$

$

7.573.985 $

(88s.494) $

(35.601) $

5.217.713
(1 .021.883)

(342.146)
389.322)$

La cartera total representa un 93.18% del total de los activos. Con capital

propio se cubre ei Aa.ZOolo de la cartera y el 1 1.24o/o con apalancamiento

financiero de la banca comercial y del sector solidario.

Desde el año 2O1g el Consejo de Administración mediante el acta 113 de julio

del 2013, aprobó el cálculo de la provisión general en el2% sobre el total de

la cartera, lo que garantiza un mayor cubrimiento de la cartera'

Con base en los históricos (cinco años atrás) la colocaciÓn de la cartera de

crédito se mantiene entre los $31.889 y $34.500 millones, caso atípico para

el2017 originada por la nueva línea de crédito a partir del segundo semestre,

obteniendo una colocación de cartera por valor de $ 59.393 millones por

cuanto su crecimiento no eS comparable con el año anterior.

La composición de la cartera por nivel de riesgo comparada con el año

nmediatamente anterior, se evidencia una disminución en la provisiÓn de

:artera individual por valor de $138,38 y en la provision general un incremento

Je $124.920 millones originada por el crecimiento de la cartera de un año a

Itro por valor de $6.246.031 millones millones para el presente corte hay que
-esaitar el indice de cartera vencida del 1,\2o/o,col base en los historicos de

los ultimos cinco años ha sido el mas bajo. Lo que indica que la cartera de

l:ebor Entidad Cooperativa es sana.
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(Cifras expresadas en miles de pesos)

El total de la cartera esta por valor de $123.465.205, con base a la

homologación del catálogo de cuentas PUC SUPER NllF, para el 2018 la

cartera de créditos de empleados y los convenios por cobrar hacen parte del

grupo 14, teniendo en cuenta que en e|2017 correspondía al grupo 16, con

el fin de conservar la comparabilidad con el año anterior en el cuadro la

separamos de la cartera de asociados.

A partir del corte de agosto de 2018, con el fin de establecer la cartera

corriente lo más real posible, es decir lo que Se Va a recaudar hasta un año

y no corriente (de un año en adelante), se cuenta con el reporte individual de

cartera al corte de cada mes que Se genera por el sistema Wog, con elfin de

mejorar el cálculo del capital del trabajo, se aplica de forma manual la

fórmula:

PAGO.PRINC. ENTRE (tasa; núm_per; vp; per_inicial; per-final; tipo).

Para determinar el capital de Trabajo: de los activos corrientes se resta los

pasivos corrientes.

La meta es parametrizar en el sistema Wog, con ayuda del proveedor la

fórmula algebraica mencionada y generar de forma automática esta

información.

20
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8. CONVENIOS, CARTERA DE EMPLEADOS Y OTRAS CUENTAS
POR COBRAR

Las cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar, se encuentran
conformadas por las subcuentas de clientes y deudores varios. Se realizÓ el

análisis correspondiente para el cálculo de deterioro de cuentas por cobrar,

estipulado en las políticas contables de la Cooperativa.

Así mismo, esta cuenta registra los servicios no financieros (convenios)

suscritos con entidades públicas y privadas para la producción, distribución o

intercambio de bienes, y/o servicios prestados a cada uno de los asociados y

empleados, originados en operaciones complementarias al desarrollo del

objeto social.

Los créditos a empleados se descuentan por nómina. Estos son medidos al

costo amortizado, empleando el método de interés efectivo menos cualquier

deterioro del valor. El interés pactado para los préstamos de empleados, es

el lndicador Bancario de Referencia que figura en la página del Banco de la

República de acuerdo con la fecha de la solicitud del crédito.

(Cifras expresadas en miles de pesos)

SALDOADIC2OlS SALDOADIC2OlT

IOS POR CUENTAS

CON\ENIOS POR COBRAR A EMPLEADOS' CREDIT0S AE¡/PLEADOS

COMISIONES

DETERIORO CON\ENIOS POR COBRAR

DETERIORO CREDITOS AEMPLEADOS

DETERIORO OTRA.S CUENTAS POR COBRAR

205.219

3.924

(2.848)

(776)

(27.034\

1 74.468

50.403

39.886

(4.456)

(78)

(20 859)

Con elfin de realizar la respectiva comparación con el año anterior y teniendo
en cuenta que para 2017 y 2018 se manejó catálogos de cuentas con

estructuras diferentes, para 2018 se encuentra la cuenta 1660 - otras cuentas
por cobrar por $28.465 incluida en CONVENIOS POR COBRAR
ASOCIADOS - OTRAS CUENTAS POR COBRAR. En cuanto a la cartera de

créditos de empleados y convenios por cobrar se encuentran reclasificadas
en la cuenla 14 de cartera de créditos.

Para2017 el valor de otras cuentas por cobrar fue de $239.363 en esta cuenta

se encontraba; la cartera de créditos de empleados, los convenios por cobrar
y otras cuentas por cobrar.
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9. ACTIVOS MATER¡ALES . PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO

Registra los activos tangibles adquiridos, que se utilizan en forma permanente

en él desarrollo del giro normal de las actividades de FEBOR y cuya vida útil

excede de un (1) año. lncluye los costos y gastos directos e indirectos

causados hasta el momento en el que el activo se encuentra en condiciones
de utilización.

Las adiciones, mejoras y reparaciones extraordinarias que aumenten

significativamente la vida útil de los activos, se registran como mayor valor, y

loé desembolsos por mantenimiento y reparaciones que se realicen para la
conservación de estos activos, Se cargan a gastos en la medida que Se

causan, que superen dos (2) SfvlMLV.
Por su parte, la depreciación se registra utilizando el método de línea recta y

de acuerdo con el número de años de vida útil estimado de los activos'

La propiedad, planta y equipo a 31 de diciembre de 2018 se detalla así:

(Cifras expresadas en miles de pesos)

SALDOADIC 2018 SALDOA DIC 2017

401.491 397

EDIFICACIONES
MUEBLES Y EOUIPO DE OFICINA

EeurPo DE coMPUTo Y coMUNlcAclÓN
oepn ec trc tóN, AGoTAI\IIENTo PRoPIEDAD, PLAI'IrA Y EQU lPo

$

$

$

$

1.567.831 $

142.765 $

365.696 $

(549.381) $

1 .553.420
142.764
380.370

(505.863)

Sobre estos activos no existen restricciones, pignoraciones, ni garantías, ni

existen obligaciones contractuales o implícitas para adquisición, construcciÓn,

desarrollo de propiedad, planta y equipo, propiedades de inversión, o por

concepto de reparaciones, mantenimiento o mejoras.

La protección de los activos fijos se encuentra amparada con las siguientes

pólizas de seguro:

Manejo Particular: con Aseguradora Solidaria de Colombia. Ampara: hurto,

hurto calificado, abuso de confianza, falsedad, estafa.
póliza por sustracción: con Aseguradora Solidaria de Colombia. Ampara:

hurto calificado, asistencia y todo riesgo, daños materiales, terremoto, temblor

y erupción volcánica, asonada, motin, huelga, actos mal intencionados de
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terceros y terrorismo, rotura vidrios y maquinaria, hurto calificado y simple,

equipo eléctrico y electrónico, equipos móviles y portátiles, responsabilidad
civil extracontractual, patrimonio del asegurado.

IO. AVANCES Y ANTICIPOS ENTREGADOS

A 31 de diciembre de 2018 quedo un valor mínimo por legalizar originada por

una de las capacitaciones en temas de cooperativismo y financiero, para este

cado en !a ciudad de Villavicencio, por valor de $114 mil pesos.

(Gifras expresadas en miles de peeoe)

SALDO A Olc 2018 SALDO A DtC 2017

114

11. ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES

Se registran los valores por retención en la fuente a título de renta sobre los

rendiñientos financieros, que practican los bancos por las cuentas bancarias

y las inversiones que están a nombre de Febor Entidad Cooperativa.

En la renta que se presentó y pago a la DIAN en abril de 2018 por el año

gravable ZO1}, con base en ia sentencia emitida por el Consejo de Estado

éección cuarta No 16958 del 28 de junio de 2010, art.815 e.t, literal a, permite

la imputación de dectaraciones en las que se hizo el arrastre y que a voluntad

de Fábor Entidad Cooperativa ya no se imputa al periodo siguiente; s_e dedujo

las retenciones en la fuente prácticadas de los años anteriores (2010 a 20161

por valor de $65,73 millones. De la misma forma e dedujo la retención

practicada por rendimientos financieros de 2017, por valor de $15,47 millones.

(Cifras exprcsadas en miles de pesos)

SALDO ADIC 2(}I8 SALDOADIC 2017
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12. OTROS ACT¡VOS

Registra el costo de las adquisiciones realizadas por la entidad en obras de

arte y cultura (cuadros) para uso institucional. Se encuentran debidamente
certificados y rectasificados durante la vigencia 2017 con base en el catálogo
de cuentas, según su naturaleza.

(Cifras expresadas en miles de pesos)

sALDOAuC2ofs SALmAUC 2017

37

CULTURA

I3. DEPÓSITOS

Los saldos de depósitos de Ia Cooperativa corresponden a los valores

entregados por los asociados en calidades como ahorro voluntario a la vista,

ahorro programado y CDAT's, recaudado a través de descuentos por nómina,

entre otras modalidades de recaudo (Caja, consignación bancaria, débito

automático, sucursal virtual y PSE) que utiliza la entidad. Estas se convierten

en una obligación real de FEBOR con sus asociados.

El detalle de los saldos de los depósitos de la Cooperativa a 31 de diciembre

de 2018 es el siguiente:

(Cifras expresadas en miles de pesos)

SALOO ADIC 2018 SALDOA OC 2017

4.841

CERTIFICADOS DEPOSITOS DE A}IORRO ATERMNO . CDAT

A}IORRO PROGRÁ¡üADO A CORTO PLAZO

INTERESES DAES . CDAT. A}IORRO CONTRACTUAL

DEPOSTTOS A LARGO PLAZO - DAES

INTERESES DAES . CDAT. AI.IORRO CONTRACTUA

$

§

$
$

27.898.478 S

9s6.299 $

979.683 S

41 .851.201 $

25.602 $

22.241.988
8A7.437
803.767

38.305.150
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14. cnÉolros oRDtNAR¡os coRTo Y LARGo PLAzo

Esta cuenta representa las obligaciones que la Cooperativa tiene con las

entidades bancarias para su apalancamiento, las cuales se manejan con las

tasas vigentes del mercado, sin sobrepasar la tasa de usura.

Al reconocer inicialmente un pasivo financiero se medirá por el valor de la

transacción, incluidos los costos.

Además, durante el 2018 se obtuvo apalancamiento externo con diferentes

entidades financieras. Se cuenta con cupos aprobados por valor de $46.500
millones de los cuales se han utilizado $13.911 millones. A corte de 31 de

diciembre de 2018 quedó un saldo de cupo disponible de $32.589 millones.

para el cierre del año 2018 el saldo en obligaciones financieras presentó una

disminución de $7.047 millones con respecto al año anterior; pasando de

$20.958 millones a $13.91 1 millones en el año 2018.

A partir del mes de julio del año 2018 no se han tomados nuevas obligaciones

fináncieras y se han realizado abonos extras, con el fin de finalizar las deudas

de manera anticipada y evitar el pago de intereses.

En el año 2017 se tenían diez (10) obligaciones financieras con las siguientes

entidades: Banco Coopcentral (siete créditos), Banco Bogotá (dos créditos) y

con Bancoomeva (un crédito); para el año 2018 se tienen seis créditos con

Banco Coopcentraiy un crédito con Banco Pichincha, se pagó en su totalidad

los créditos con Banco Bogotá y Bancoomeva.

(Cifras expresadas en miles de pesos)

UTILIZAD(
Banco Coopcentral 17.000.000 72.L69.753 4.A30.247

Bancoomeva 5.OO0.OOO s.ooo.ooo

Banco Bosotá 6.500.000 6.500.000

Financ¡era Juriscoop 3.OO0.OO0 3.000.000

Cooperativa Confiar s.000.000 5.000.000

Banco Pichincha 5.O00.000 L.74t.288 3.258.7t2

Banco Caia Social 5.000.000 s.000.000
: 13.911.M1 32.588.9s9
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Para el año 2018 se cerró con un cupo aprobado de $46.500 millones

aumentando el cupo en $8.000 millones con respecto al año anterior'

Aprueban un cupo dos entidades que no estaban pactadas en el 2017; el

Banco Pichincha por $5.000 millones y Banco Caja Social por $5.000 millones,

en la renovación áe cupo el Banco Juriscoop baja el monto del cupo de $5.000

a $3.000 millones.

A 31 de diciembre de 2018 se terminó con un apalancamiento externo por valor

de $13.911 millones, equivalente al 29.92% ulilizado del tota! del cupo

aprobado por tas entidades financieras. Lo anterior queda detallado_de la

siguiente manera: Coopcentra! por valor de $12.170 millones y Banco
pilnincfra $1.741 millones. Los plazos pactados a 1800 días representan

$10.275 millones, a 1440 días representan $3.636 millones como se muestra

en el siguiente cuadro:

(Gifras expresadas en miles de pesos)

A 31 de diciembre de 2018 la tarjeta de crédito del Banco Coopcentral cuyo

número termina en 4899 es utilizada para gastos de representaciÓn de la
Gerencia, tiene un cupo aprobado por valor de $30 millones de pesos. Y la
tarjeta cuyo número termina en 0150 del Banco Coopcentra! es utilizada para

ta óomprá de tiquetes aéreos, con un cupo aprobado por valor de $20 millones

de pesos.
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15. CUENTAS POR PAGAR Y OTRAS

El detalle de las cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar es

el siguiente:
(Cifras expresadas en miles de pesos)

SALDOADlC20lS SALDOADIC 20f 7

.350

SERVICIOS PUBLICOS.IMPUESTOS POR PAGAR - NACIONALES

ASOCIADOS - CAI{AES: NC. PARTIOAS POR OISTRIBUIR - DISTRIBUCóN FONDOS

INGRESOS REC IBIOOS PARA TERCEROS
REIVIANENTES POR PAGAR

CONTRIBUCION ES Y AFILIACION ES

281.103 $

587.159 $

258.750 $

881.s37 $-s

35.659 s

269.529
935.478

62.844
667.043

48.925

33.221

Las exigibilidades por serv¡cios de recaudo se componen por los servicios no

financieros representados, pr¡ncipalmente en los abonos anticipados por parte

de los asoc¡ados de los diferentes convenios que tiene actualmente la

Cooperativa.

En e! rubro de remanentes por pagar, corresponde a saldos por concepto de

devoluciones de aportes y ahorros de ex asociados fallecidos pendientes por

reclamar. También, se encuentra saldos pendientes por reclamar en el rubro

de otras cuentas Por Pagar.

16. PASIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES

Este rubro está representado principalmente por los impuestos a cargo de la

entidad, los cuales Son cancelados en el mes de enero de 2019.

(Cifras expresadas en miles de pesos)

SALDOADlC2018 SALDO ADlC20t7

INDUSTRIAYCOMERCIO $

En cuanto al impuesto sobre la renta corriente y de acuerdo con Ia normativa

nacional, FEBOR, por Ser una entidad sin ánimo de lucro, es contribuyente

del impuesto sobre la renta y complementar¡os con Régimen Tributario

especial; determinando el impuesto a una tarifa del 2Oo/o sobre el beneficio
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neto o excedente resultante en el respectivo período gravable, que no tenga
el carácter de exento.

La Ley 863 de 2003, expedida por el Gobierno Nacional, estableció que estas
entidades están exentas del impuesto sobre la renta y complementarios, si el

20o/o del excedente, tomado en su totalidad del fondo de educación y

solidaridad, se destina de manera autÓnoma por las propias cooperativas a
financiar cupos y programas de educación formal en instituciones autorizadas
por el Ministerio de Educación Nacional.

El 7 de septiembre de 2004 el mismo ministerio expidió el Decreto No 2880
mediante el cual reglamentó el artículo 8 de la Ley 863 de 2003, dando
alternativas de inversión en educación formal de los recursos generados a

partir de la vigencia fiscal del mismo año.

Para el año2017,através de la Ley 1819 del 29 de diciembre de 2016, se

expidió la reforma tributaria estructural, a través de la cual se modifican y
agregan disposiciones en materia tributaria en Colombia y las entidades sin

ánimo de lucro deberán contribuir según las normas aplicables del impuesto
de renta. En caso de considerarse régimen especial, deberá solicitarse dicha
calificación ante la DIAN, considerando el cumplimiento de requisitos para

obtener la acreditación.

Con base en lo establecido en la Ley 1819 artículo 142, Decreto 2150 del 20

de diciembre de 2017 artículo 1.2.1.52.10, que el impuesto sobre la renta será

tomado en su totalidad del Fondo de Educación y Solidaridad de que trata el

artículo 54 de la Ley 79 de 1988. Para el 2018 establece: se destinarán de la
totalidad de los fondos de educación y solidaridad un 5o/o para financiar cupos
y programas en instituciones de educación superior y el otro 15oA será tomado
en su totalidad delfondo de educación y solidaridad para el impuesto de renta.

17. FONDOS SOCIALES Y MUTUALES

Este rubro representa el saldo de los fondos disponibles para educación,
solidaridad, recreación, textos y útiles, y subsidio, producto de la distribución
de excedentes.
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(Cifras expresadas en miles de pesos)

SALDOADlC20lS SALDO A f»C2017

Los fondos de recreación, textos y útiles y para subsidio, fueron creados en

la Asamblea General Ordinaria de Delegados de maÍzo de2011 bajo acta No.

001.

18. OTROS PASIVOS

Registra el valor de las obligaciones laborales que tiene FEBOR con cada uno

de sus trabajadores, por concepto de prestaciones sociales como

consecuencia del derecho adquirido de conformidad con las disposiciones

legales vigentes, las cuales se encuentran consolidadas a diciembre 31 de

2018 como: cesantías, intereses de cesantías, vacaciones.

Para el caso de los beneficios a empleados, los saldos adeudados por la

entidad son los siguientes:

(Cifras expresadas en miles de pesos)

SALDOADlC2018 SALDOAolc2017

toN
FONDO SOCIAL DE SOLIOARIDAD
FONDO SOChL DE RECREACION

FONDO DE BIENESTAR SOCIAL

FONDO SOCIAL PARAOTROS FINES

FONDO Iil.JTUAL PARAOTROS FINES

APORTES A BIENESTAR PROL/flf,TORAS DE SAUD EPS

APORTES ABIENESTAR PROIIOTORAS DE PENSION

LIBRAI.IZAS
AFC

INTERESES SOBRE CESA}.ITIAS . CESAI.ITIAS CONSOLIDADAS . VACACIOI\

CALCULOrcTUARIAL

83.422 $
2.082 $

135 $

24.336 S

41.655 $

342 $

342 $

80$
500 §

1 19.857 $
1.480.294 $

41.078
2.081

135
24335
41.655

326
326

6.125
't.r00

127.424
'tj42.980

.557

§
s
$

§
$
$

Los beneficios por pagar corresponden a la nómina de dos (2) pensionados

fallecidos a cargo Oe fegOR, pendiente de establecer la sustitución pensional

en caso de existir beneficiarios. Este trámite se llevó a cabo con la publicación

de edictos y a la fecha no ha habido presentación del sustituto que

corresponda.
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La reserva del cálculo actuarial se incrementó en $337 millones para el año

2018 de los cuales se afectó en septiembre en $200 millones y el saldo para

octubre en $137 millones. Esta reserya corresponde a 4 pensionados y 3

pensionados sustitutos.

19. CAPITAL SOCIAL

El capital social registra los aportes sociales, los cuales corresponden a la
participación de los Asociados en FEBOR, realizado mediante cuotas
periódicas en dinero, con el ánimo de proveer capital de trabajo para el

desarrollo del objeto social y sirviendo como garantía para los acreedores.

Está compuesta por los descuentos por nómina de los empleados activos y

pensionados del Banco de la RepÚblica.
En la Asamblea de Delegados del 3 de marzo de 2018, aprobó incrementar

el capital mínimo irreducible durante la vigencia de la Cooperativa de 5.000

S.M.M.L.V. a 15.000 S.M.f\¡.L.V. así lo establece el artículo 73 del estatuto

de FEBOR, Se aclualizará anualmente una vez Se reglamentan los

incrementos de ley del S.M.M.L.V.

En 2018 se realizó la revalorización de aportes sociales correspondiente a la

vigencia del 20'17, aprobada en la Asamblea General Ordinaria de Delegados

cáebrada el 3 de malzo de 2018, esta fue aplicada el 20 de junio de 2018,

equivalente al IPC con el que termino el año 2017 del 4.09% del total de los

aportes sociales.
pára el rubro de aportes ordinarios se encuentra que el capital social de la
empresa está conformado de la siguiente manera:

(Cifras expresadas en miles de pesos)

SALDO A DIC 2OI8 SALDO A DIC 2017

'14

APORTES SOCIALES MlNlN,lOS NO REDUCIBLES $ 11.718.630 $ 3.688.585

20. RESERVAS

Está conformado por los recursos retenidos por la entidad para su beneficio;

tomados de los excedentes generados en cada periodo anual, con el fin de

proteger el patrimonio social.
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Esta cuenta se encuentra representada por:

(Cifras expresadas en miles de pesos)

SALDOA IXC2018 SALOOADIC2017

1.881.f

La reserva de protección de aportes fue incrementada según !o contemplado
en la distribución de excedentes 2016, aprobada por Asamblea General
Ordinaria de Delegados realizada el 4 de marzo del 2017.Por una sana
política de provisión para asegurar a futuro la estabilidad de la Cooperativa y
garantizar su estructura económica y financiera.

2I. FONDO DE DESTINAC¡ÓN ESPEC|FICA

Son los valores como fondo de reserva de los recursos provenientes de la

apropiación de los excedentes, destinados a la amortización y revalorización

de aportes. El saldo a 31 de diciembre de 2018 corresponde a los saldos no

entregados de vigencias anteriores de ex - asociados que se encontraban

retirados en el momento de la revalorización respectiva de aportes.

(Cifras expreeadas en miles de pesos)

SALDOAtXC20lS SALDOADIC 2017

FONDO PARAREVALORErcION DE APORTES $ 5.174 $ 5.',174

22. EXCEDENTES O PÉRDIDAS

Este rubro muestra los resultados del ejercicio de FEBOR, los cuales
representan un excedente neto acumulado desde el 01 de enero a 31 de

diciembre de 2018 por valor de $4.712 millones de pesos m/cte. relacionados
a continuación:
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(Cifras expresadas en miles de pesos)

SALDOADIC 2018 SALDOADIC 2017

tcr0 4.712.885

RESULTADoS AcUMULADoS pon ¡oopclóru PoR PRIMERAVEz $ 1.234.650 $ 1150.828

Con base en los análisis realizados para el cierre de diciembre de 2018 y con

el certificado emitido por la Equidad Seguros de Vida O.C con corte a junio de

2018. Se detectó, que no estaba reconocido como inversión en estado de

situación financiera de Febor, los aportes sociales de "La Equidad Seguros de

Vida O.C." entidad que se identifica con NIT 830.008.686, por un total de

$83.820.615. Cuando la implementación de las NllF - Normas internacionales
de información financiera, con el proceso de convergencia en el año 2014, se

realizó el ESFA - Estado de Situación Financiera de Apertura, la revalorización

de esta inversión paso a la cuenta de adopción por primera vez cuando debió

ser un mayor valor de esta. Con base en la sección 10 de políticas contables,

estimaciones y errores, nos acogemos al numeral 10.21 correcciones de

errores de periodos anteriores al igual a la política contable de Febor numeral

5.7.6. A corte del 31 de diciembre de 2018. Lo anterior afecta la cuenta de

resultados acumulados por adopción por primeravez en el mismo valor. Cabe

resaltar que no se afectan las cuentas de ingresos ni gastos'

NOMBRE CUENTA DEBITO CREDITO

SEGUROS LA EQUIDAD 83.820.615

EXCEDENTES O PERDIDAS PARTICIPACIONES NO CONTROLADAS 83.820,61s

SUMAS IGUALES 83.820.515 83.820.515

Con base en la renta del año gravable 2017 el edificio y el terreno están

valorizados fiscalmente por el avaluó catastral, siendo la parte contable inferior

a este, al 31 de diciembre de 2018 se dejó igual el valor contable con el valor

fiscal. Registro realizado en la cuenta de otro resultado integral - Revaluación

de propiedad, planta y equiPo.
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23. INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS GENERALES Y OTROS
INGRESOS

Agrupa las cuentas que representan los beneficios operativos y financieros
que percibe FEBOR como resultado de las actividades realizadas en el
cumplimiento de su objeto social, a través de los servicios prestados de
i ntermed iación financiera.

(Cifras expresadas en miles de pesos)

SALDOAfXC20lS SALDOAOC20IT

Í

IIIERBEE
NIEFESE fvDRA VMEIüA - NIBESES iiDRATOROS CARIBA @¡§t IO - ft/DRA

h¡GFESOS POR VALORACION TWERSIOIE
NIEREES qJOTAS SERl/lClOS - I.ÍIEFESES BAi{ARIOS - I{IBESES REST' Ei/FLEAmS

COiilSOtG CIAS DE SreLROS
RECWERACOTGS EIERORO DE CREDTOS DEVMETüA . ECRED|TOS tE CO].¡SI.Í\i|O

17.451.758 S

69.702 $

385.495 S

117.606 0

411.628 $
1.090.592 0

11 '1.636

480.949

104.477

398.6f 1

7E2.402

hDEItÍUZACIOI€S

on/BSOS
I,TLDAD B\¡ VEMA BEI6 EN OACON DE PA@
RECT.PERACIOTG PROFFiAD HJNrA Y EOUIPO

f€RESos FoR vALoRzAcóN IwERsDr€s

OTROS T.¡GRBOS

15.871 27.d80
163.596124.239 I

117 0

-$
-0

129.357 §

2.843
1.152

Con el fin de realtzar la respectiva comparación con el año anterior y teniendo
en cuenta que para 2017 y 2018 se manejó catálogos de cuentas con

estructuras diferentes, por homologación delcatálogo de cuentas delaño 2017

al2O18 difieren los comparativos con relación al Estado de Resultados, de la
siguiente manera:

Para 2017 en ingresos operaciona¡es por valor total de $16.342.562 estaba
compuesto por las cuentas: intereses de créditos consumo corrientes -
intereses crédito de vivienda, intereses mora vivienda - intereses moratorios

cartera consumo - mora, ingresos por valoración inversiones, intereses cuotas

servicios - intereses bancarios - intereses prestamos empleados, comisiones
compañías de seguros, recuperaciones deterioro de créditos de vivienda, de

créditos de consumo.

Para el 2018 por valor de $17.521.460 la componen: intereses de créditos
consumo corrientes, intereses crédito de vivienda, intereses mora vivienda,
intereses moratorios cartera consumo.
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En otros ingresos para2017 por valor de $195.272 estaba compuesto por las

cuentas: indemnizaciones, diversos, recuperaciones propiedad planta y
equipo, ingresos por valorización inversiones.

Este mismo rubro para el 2018 por valor de $2.274.705\a componen: ingresos
por valoración inversiones, intereses cuotas servicios, intereses bancarios,

intereses préstamos a empleados, comisiones, compañías de seguros,

recuperaciones deterioro de créditos de vivienda, deterioro créditos de

consumo, indemnizaciones, diversos, utilidad en venta bienes en dación de

pago, otros ingresos.

La causación de intereses se efectúa en la fecha del corte mensual,

atendiendo lo dispuesto en las normas específicas. Por su parte, los ingresos
percibidos por lnversiones y el fondo de liquidez están debidamente

certificados por las entidades bancarias.

Las comisiones por $41 1,63 millones de pesos corresponden a los ingresos
percibidos por los servicios no financieros que se prestan a través de la

entidad sirviendo de intermediario entre los proveedores de los diferentes

convenios y el Asociado.

Las recuperaciones de provisión por $1.090,59 millones de pesos son

originadas por el recaudo de cartera deteriorada, los cuales son clasificados

como ingreso ordinario ya que Son operaciones con los Asociados.

24. GASTOS DE ADMIN¡STRACIÓN

Son ocasionados por los gastos de administración en el desarrollo del objeto

social principal; registra y causa las sumas o valores en que se incurredurante
el ejeicicio,' relac'ronados directamente con la gestiÓn y encaminadas_ a la

direóción, planeación, organización de las políticas establecidas por FEBOR.

Ejemplo de ello, son los gastos de personal, gastos generales por concepto

d¿, la realización de funciones administrativas, provisiones, gastos de

amortización y gastos por depreciaciones. Dichos gastos para el año 2018
fueron:
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(Cifras expresadas en miles de pesos)

SALDOADIC20IE SALOOA OC2017

A
GASTOS GENERAES
DETERIORO
CONTRIBUCIONES Y AFILIACIONES

DEPRECIACION PROPIEDAD, PLAtITAY EQUIPO

INTERESES ÍVIORAADMON . INTERESES SOBREGIROS. COMISIONES YGASTOS BAI{CARIOS

3.075.053 $

1.091.322 $

4s8.941 S

75.475 S

109.416 $

(Cifras exprcsadas en miles de pesos)

SALDIOADlC20lS SALDOADIC20IT

2.844.848
1.610.959

56
83.248

1 15.185

Con el fin de realtzar la respectiva comparación con el año anterior y teniendo

en cuenta que para 2017 y 2018 se manejó catálogos de cuentas con

estructuras áiferentes, difieren los comparat¡vos con relac¡ón al Estado de

Resultados, para conservar la armonía de las cuentas con relac¡ón al año

anterior, de Ia siguiente manera:

Para 2018 por valor de $7.857.567 lo componen: beneficio a empleados,
gastos generales, deterioro, contribuciones y afiliaciones, depreciación
propiedad, planta y equipo.

para 2017 en gastos de administración por va¡or total de $7.073.815 estaba

compuesto por las cuentas: beneficio a empleados, gastos generales'

deteiioro, contribuciones y afiliaciones, depreciación propiedad, planta y
equipo, intereses mora administración, intereses sobregiros, comisiones y

gastos bancarios.

25. OTROS GASTOS

Representado en primer lugar por los gastos financieros y extraordinarios por

concepto de proporcionalidad lVA, impuesto gravamen a los movimientos

financiero (GMF), comisiones y gastos bancarios.

OBLIGACIONES LEGALES . IÍ\,IPUESTOS ASUMIDOS
MULTAS, SA}.ICIONES Y L¡TIGIOS - OTROS

s
s
E

219.054 $
16.221 s
s6.483 S

153.661
42.581

OTROS
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teniendo en cuenta que para 2017 y 2018 se manejó catálogos de cuentas con

estructuras diferentes, por homologación delcatálogo de cuentas delaño 2017

a 2018 difieren los comparativos con relación al Estado de Resultados, de la
siguiente manera:

Para 2018 por valor de $509.450 la componen: certificaciones y constancias,
obligaciones legales - impuestos asumidos, multas, sanciones y litigios, otros
gastos.
Para 2017 en otros gastos por valor total de $433.193 estaba compuesto por

las cuentas: gravámenes certificaciones y constancias, obligaciones legales -

impuestos asumidos, multas, sanciones y litigios - otros, otros gastos y

ejercicios anteriores.

26. COSTOS DE VENTAS Y DE PRESTACION DE SERVICIOS

Representa los costos directos necesarios en la prestación de los servicios, de

acuerdo con la actividad desarrollada por FEBOR. Corresponde a los

rendimientos reconocidos a nuestros Asociados, por concepto de ahorros a la

vista, ahorro permanente, CDAT'S, así como los costos incurridos por

concepto de intereses provenientes del apalancamiento externo.

(Cifras expresadas en miles de pesos)

SALDOA fXC2018 SALOOADlC2017

17E.884

INTERESES DEPOSITOS DE AHORRO A TERMINO

INTERESES AI-IORRO CONTRACTUAL

INTERESES Al-IORRO PERf\,tqN ENTE

INTERESES DE CREDITOS DE BA¡¡COS

$

$
s
$

2.066.570 §
't 02.0s6 $

2.907.'169 S

1.461 .547 s

1.6S0.365
73.48E

2.520.O87
681.531

27. REVELACIÓN DE RIESGOS

Febor Entidad Cooperativa ha dado continuidad y desarrollo permanente a su

;sistema lntegral de Administración de Riesgos - SIAR bajo un enfoque de

responsabilidad frente a sus asociados y demás partes interesadas, a fin de

garantizar el cumplimiento de objeto social alineado con los objetivos

r:stratégicos trazados en el mediano plazo hasta el2021.
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Es así como en el 2018 en todos los niveles de la Cooperativa se han

apropiado cada vez más los requerimientos de cada uno de los subsistemas

de administración de riesgos que componen el SIAR (Riesgo de Crédito -
Riesgo de Liquidez - Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del

Terrorismo - Riesgo Operativo - Riesgo de Mercado) y que hacen a Febor

Entidad Cooperativa una entidad competitiva y referente para otras

organizaciones, con un ambiente de control basado en la eficiencia y eficacia

de los procesos, la confiabilidad y respaldo en la información financiera y el

cumplimiento de la normatividad tanto interna como externa.

El trabajo desarrollo en los últimos años en materia de administración integral

de riesgos ha permitido a Febor Entidad Cooperativa incorporar en cada uno

de los procesos diferentes elementos y herramientas que permiten profundizar

el análisis tanto cualitativo como cuantitativo en búsqueda siempre de la
minimización de situaciones de riesgo, que puedan afectar el desarrollo de la

operación.

Riesgo de Crédito

Durante el año 2018 Febor Entidad Cooperativa dio continuidad al trabajo

realizado en el año 2017 y asociado a la construcción del modelo de

otorgamiento de crédito que hace parte de la fase inicial de la gestión de este

riesgo y que dada su concepción permite minimizar la exposición de la entidad

en fases posteriores como lo es la etapa de recuperación de cartera, de lo cual

a través del análisis y medición del indicador de cartera vencida es posible

visualizar como el resultado para la Cooperativa es muy favorable y

comparativamente con otras entidades del sector solidario, es un resultado

difícil de alcanzar.

Febor evalúa permanentemente el riesgo de crédito en todo el ciclo que lo

compone desde el momento del análisis y estudio de las necesidades de los

asociados, el control y recuperación de cartera como también el estado de la

misma considerando las diferentes calificaciones de acuerdo al nÚmero de

días de vencimiento, posteriormente las actividades de cobranza cumplimiento

con lo establecido normativamente y de esta forma proceder con el análisis de
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los diferentes indicadores que permiten identificar la efectividad de todas las

acciones adelantas durante el ciclo del crédito.

Riesgo de Liquidez

Febor Entidad Cooperativa ha dado continuidad al desarrollo del sistema en

función de la elaboración y aprobación del Manual de políticas del Sistema de

Administración de Riesgo de Liquidez que a su vez deriva en la definición de

procedimientos y aplicación de metodologías de evaluación del riesgo como

también estrategias y planes de contingencia para garantizar la gestión y

control asociado a las posibles pérdidas que pudieran llegar a materializarse.

Es así como a través de la continua interacción del Comité de Riesgo de

Liquidez y el análisis de los diferentes modelos de evaluación del riesgo

aplicados en la Cooperativa se ha logrado consolidar el seguimiento y controlar

la exposición de la entidad a un fenómeno tanto de exceso de liquidez como

insuficiencia de recursos, situaciones que a la fecha no se han presentado.

Para la realización de los comités mensuales de riesgo de liquidez, se hace la

validación delcumplimiento de los requerimientos normativos establecidos por

la Supersolidaria en lo que refiere a la relación de solvencia, brecha de

liquidez, composición delfondo de liquidez, comportamiento de los depÓsitos'

lgualmente, se hace la aplicación del modelo interno para la mediciÓn del

riesgo de liquidez que se compone de reportes tales como: retiro máximo

probable de aportes, retiro máximo probable de ahorros, índice de

concentración de CDATS, cálculo de valor en riesgo de liquidez, entre otros.

Desde la Gerencia se informa permanentemente a los entes de control

respecto del estado de liquidez de la cooperativa y se plantean las

correspondientes medidas de acuerdo a las políticas definidas, las propuestas

del mercado y tendencias que se presentan entendiendo el contexto del país

y el sector, con todo esto se presenta un manejo eficiente respecto de la

administración de los recursos económicos de los asociados'
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Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo - SARLAFT

En el año 2018 Febor Entidad Cooperativa concentro gran parte de sus

esfuerzos en la finalización del proceso de implementación y actualización de

este sistema de administración, toda vez que por parte de la Superintendencia

de Economía Solidaria se debía completar el proceso en el mes de junio del

mismo año de acuerdo a la Circular 04 de 2017, es así como a la fecha se

tiene las políticas, procedimientos, documentación, estructura organizacional

e infraestructura tecnológica adecuada a la prevención frente a la posibilidad

de ser utilizada en situaciones de exposición al ingreso de recursos

provenientes de actividades ilícitas.

En el trabajo conjunto desde la Dirección de Riesgos y Calidad con el apoyo

permanente del Consejo de Administración, la Gerencia y en generaltodos los

colaboradores, adelantaron diferentes actividades que garanticen la aplicación

de cada una de las etapas del SARLAFT que involucra la identificación de

riesgos, medición, control y monitoreo de los mismos, desarrollando

mecanismos de apoyo a la gestión requerida y cumpliendo con la presentación

de reportes internos como el lnforme Trimestral del Oficial de Cumplimiento y

reportes externos dirigidos a la Unidad de lnformación y Análisis Financiero -
UIAF y Superintendencia de Economía Solidaria, segÚn requerimientos'

A partir del trabajo adelantado en el año 2017 se dio continuidad a la

construcción, identificación y valoración de los riesgos relacionados con lavado

de activos y financiación del terrorismo, identificando un total de 31 situaciones

a tas cuales se les aplico el análisis de riesgo inherente (sin controles) y el

riesgo residual (con controles) esto arroja como resultado el perfil de riesgo de

ta entidad, que como se observa en la matriz es un nivelde severidad residual

moderada.

De igual forma por parte de Revisoría Fisca! se recibieron observaciones

relacionadas con el ieguimiento al SARLAFT de forma trimestral y de las

mismas se han real¿ádo ajustes a pqlíticas, procedimientos y demás

elementos que componen el sistema'
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Riesgo Operativo

Durante el año 2018 se avanzó en la elaboración del manual de políticas de

riesgo operativo, adicionalmente se cuenta con la documentaciÓn de los

diferentes procedimientos de los procesos de la cooperativa, el documento de

direccionamiento estratégico y mapa de procesos'

Mensualmente se realiza el Comité de Auditoría, el cual acompaña las

actividades relacionadas con este sistema de riesgos, entre los meses de

septiembre y octubre se adelantaron auditorías a los procesos de Servicio al

Asociado y el proceso Contable - Financiero, concluyendo de la actividad que

estos mantienen documentación que soporta la existencia de procesos sólidos

y realizan actividades que dan cumplimiento legal y reglamentario,

El sistema de administración de riesgo operativo que se viene desarrollando

en Febor se fundamenta en la implementación de políticas, procedimientos,

equipo de trabajo calificado con una adecuada segregación funcional,

capacitación permanente en función del fortalecimiento y desarrollo de

competencias, plataformas tecnológicas que cumplen con estándares de

seguridad y continuidad de la operación, es así como también se trabaja en la

aplicación de normatividad asociada a la implementación del Sistema de

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (obligatorio), Sistema de GestiÓn

de Catidad (opcional) y Sistema de Gestión de Seguridad de la lnformación

(opcional).

Riesgo de mercado

Frente al desarrollo de las políticas, procedimientos y metodologías para el

año 2018 se dio continuidad en relación a la documentaciÓn de dichos

elementos para conformar el sistema de administración de riesgos, se debe

aclarar que dada la estructura de la cooperativa y los tipos de operaciones e

instrumentos financieros aplicados en la operación, el riesgo de mercado es

de un nivel bajo, teniendo en cuenta que los riesgos asociados a tipos de

cambio, tasas y otros, no impactan el desarrollo de las actividades.
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En este punto se tiene un seguimiento permanente respecto de la composición

del Fondo de Liquidezy garantizar el cumplimiento de las políticas definidas

en el Manual de lnversiones, haciendo la correspondiente evaluación mensual

de las entidades tanto del sectorfinanciero como solidario con las cuales Febor

Entidad Cooperativa ha adelantado la conformación del fondo y aplicando la

evaluación CAMEL (capital, activos, manejo corporativo, ingresos y liquidez)

para las mismas, tomando también como referencia el contexto económico y

el comportamiento de las tasas de interés en el año 2018 que presentaron

siempre una tendencia a la baja.

29. CONTROLES POR NORMATIVA LOCAL

Durante el año 2018, FEBOR dio cumplimiento a todos los controles de Ley

señalados en la Circular Básica Contable y Financiera No 004 de 2008 y

3ircular Básica Jurídica No OO7 de 2008, dentro de las fechas establecidas.

la cooperativa cumple con los porcentajes para elfondo de liquidez que quedó

:ncajado en el 11.00% y mensualmente se reportó el formato 027 informe de

=ondo de Liquidez y formato 029 informe de Riesgo de Liquidez a la

Superintendencia de la Economía Solidaria. lgualmente se ha dado

:umplimiento a la ponderación de activos por nivel de riesgo y a lo referente

:;obre las reglas del patrimonio en cuanto a la relación de solvencia, patrimonio

':écnico, patrimonio básico y deducciones del patrimonio básico.

=EBOR, está dando cumplimiento en cuanto a lo estipulado en el capítulo

tndécimo, de la Circular Básica Jurídica No 007 de 2008, cuenta con el Manual

,lel Sistema lntegral para la prevención de lavado de activos - SIPLAFT - y

r.eporta en forma electrónica a la Unidad Administrativa Especial de

nformación Análisis Financiero -UIAF- la información mensual y trimestral de

los clientes exentos, exonerados, las transacciones en efectivo y el reporte de

las operaciones sosPechosas.

:lO. ASpECTOS RELEVANTES ADOPCIÓN DE LAS NllF PARA PYMES

r\ continuación, enunciamos los principales aspectos para tener en cuenta

1>ara las NllF PYMES:
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La sección uno(1) de las NllF para PYMES establece que las estimaciones de

la Cooperativa realizadas según la mencionada normatividad, a 31 de

Jiciembre de 2018 debe ser coherentes con las estimaciones hechas para la
nisma fecha según las Normas de Contabilidad Generalmente Aceptadas en

3olombia - en adelante PCGA (después de realizar los ajustes necesarios para
-eflejar cualquier diferencia en las políticas contables), a menos que exista

evidencia objetiva de que estas estimaciones fueran erróneas.

,\ continuación, se discuten las presunciones básicas respecto alfuturo y otras
"'uentes claves de incertidumbre en las estimaciones al final del periodo sobre
,-.1 que reporta, las cuales pueden implicar un riesgo significativo de ajustes

rnaieriales en los importes en libros de los activos y pasivos durante el próximo

¡:eríodo financiero.

ll,égimen lmpositivo: es la responsabilidad asumida con las disposiciones
,1scáles locales aplicables a la Cooperativa, las cuales estipulan las diferentes

l.arifas aplicables a los impuestos de industria y comercio, retención de lca,

retención en la fuente a título de renta, impuesto al valor agregado (lVA)' GMF

r: impuesto predial.

l)eterioro de cuentas comerciates por cobrar: para la cancelaciÓn de

r:réditos adeudados a la cooperativa se realizará recargo por intereses acorde

r;on la normatividad interna de FEBOR sobre las cuentas comerciales por

r:obrar.

l;l deterioro reconocido, representa la diferencia entre el importe en libros de

{}sas cuentas comerciales por cobrar y el valor presente de los valores

r:sperados de la liquidación.

\/ida útil de propiedad planta y equipo: La cooperativa revisará las

¡ldiciones, anticipoi, traslados y bajas realizadas al rubro de propiedad, planta

,r equipo al final'de cada periodo anual, esto con el fin de presentar fielmente

la realidad del mencionado rubro.

:!1. IDENTIFICACIÓN Y ANÁL¡SIS EN ASPECTOS TECNOLÓGIcOS

lll aspecto tecnológico de FEBOR frente a la incorporación de sistemas

lobustos para el cántrol y transacción de políticas contables los cuales

impulsan tambios sustanciales en el manejo del control interno, tanto en

lnóvimientos y operaciones que generan la información y su efecto en la
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consolidación de los datos; así como la capacidad de almacenamiento por el

incremento en el volumen de la información'

Trascender el día a día es una política en Febor Entidad Cooperativa, con la

llegada del modernismo, de las nuevas telecomunicaciones, de los avances

dig-itales y con el ingreso de elementos tan importantes para la tecnología

co-mo la rapidez en lós pagos, el ahorrar tiempo en desplazamientos y gastos

innecesarios, con solo poseer un correo electrónico, y enfrentar _el reto

personal de innovar e incursionar en las nuevas tecnologías que ofrece el

iuturo, se puede realizar las diferentes operaciones bajo ésta tecnología y que

utiliza interfaz contable para el control respectivo.

La Cooperativa adquirió desde el año 2014 un software de aplicación en la
nube, abministrado por el proveedor WOG, dentro de los niveles de servicio y

de contrato con el pioveedor, éste será quien realice los ajustes que apliquen

a la entidad, de acuerdo con los requerimientos y normatividad expedida por

los entes de control. Ya para el 2018 se han incorporado versiones de

actualización importantes para facilitar los procesos contables y mejorar el

control interno, áe ésta forma tenemos transacciones en cooperativa digital,

que se han microprocesarizado a través de nuestras aplicaciones mÓviles,

ofreciendo al proceso contable mecanismos de supervisión en tiempo real.

lmpacto Administrativo: en la estructura administrativa el impacto de las NllF

impticO no solo cambio en la parte organizacional, sino en lo relacionado con

el manual de funciones y procedimientos de todas las áreas implicadas en este

proceso, definición de políticas, cambio en los sistemas contractuales,

variación en procesos internos de las áreas (manejo de nuevos roles o
responsabilidades).

lmpacto en el presupuesto de gastos: en el presupuesto de ingresos y

g6tor aprobado por el Consejo de Administración para la vigencia 2018, se

óontempiaron reirrsos para óontinuar en la mejora y parametrización del

sistema de información que permitió el desarrollo y ejecuciÓn del proyecto.

lgualmente se consideraron los rubros de gastos por contratación directa o por

sirvicios especializados, servicios, arrendamientos, adquisición de tecnología,

evaluación de costos que respalden el proyecto en los diferentes procesos,

presupuesto para contratación de asesorías externas, entre otros.

tmpacto en Capacitación: este aspecto requiere de revisión periódica por lo

complejo del proceso y la implicación de las diferentes áreas, donde se debe

evaluar cuales requi-eren mayor grado de formaciÓn y profundización'
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Empleados del área financiera y administrativa requieren estar en
actualización permanente teniendo en cuenta lo cambiante de la normatividad
en NllF para Pymes Grupo Dos (2). De igualforma la retroalimentación al nivel
directivo y al equipo de trabajo de acuerdo con los niveles de conocimiento,
comprensión y responsabilidad es fundamental.

32. OTROS

FEBOR a 31 de diciembre de 2018 con base en los cronogramas establecidos
por las diferentes entidades, se encuentra al día con la entidad de control y
vigilancia Supersolidaria, en cuanto a reportes de informaciÓn, pago de tasa
de contribución a Supersolidaria, prima de Fogacoop y reportes a la UIAF -
Unidad de información y análisis financiero.

De igual forma, con la D¡AN, secretaria Distrital de Hacienda, UGPP- unidad
de gestión pensional y parafiscales, mi planilla (referente a pago de
parafiscales y seguridad social). Asimismo, se dio cumplimiento con los
calendarios tributarios, se presentó oficialmente la renta año gravable 2017,
medios magnéticos tanto anuales como mensuales del año gravable 2017,
formato 2516 - reporte de conciliación fiscal renta 2017, se presentó y pagó el

impuesto al patrimonio, lVA, Rete fuente, lCA, reteica, GMF e impuesto
predial.

33. PROCESOS JURIDICOS

En el proceso promovido por la denominada Asociación Nacional de
Asociados de COOPFEBOR -ASNACFEBOR- y el señor JOSE ORLANDO
HENAO ORTIZ contra FEBOR ENTIDAD COOPERATIVA y SUPERTIENDAS
Y DROGUERIAS OL¡MPICA S.A. el cual cursa actualmente en el Juzgado 46

Civil del Circuito de Bogotá, se obtuvo sentencia favorable para FEBOR y se

44

Tlpo N¡¡rÍlro ds

drntlflc.clór

Nombre o

.ún sodll
Nrturrle¡ dr
l. D.mrnda

§rldo dc h Obli¡rc|ón Q¡antf¡ dc l¡
drmrlrd.

V¡lor de l¡
provls¡ón

Fcch¡ d€ lnlclo

dd Proc.3o

Autorldad

Iudlcirl

Et¡p. proceitl ¡ctual

, Elrdo procaso

c 5210326

JOSE

ORTANDO

HENAO

ORTIZ

crvil- 16.000.000.000 16.000.000.000 JUNIO DE 2OO5

JUZGADO

46 Crvil.

DEL

crRcurr0

SOGOTA

SENTENCIA A FAVOR

OE TEBOR,

EJECUTORIADA EN

AGoSTO DE 2018.

PROCESO

TERMINADO

INSCRITA A
C'a1le 4l No. 8 A - 80 Piso 2 ['BX: 55581(rt]

Línc¡ nacion¡l gratuita:01 8000 12.1050
u'rl,u. lt'hor.coop

Bogotii. D.C.

VIGILADOzi ?: .91!, .,¡

f.l=_.i*.,l g Supersolidaria @roce,coop



condenó a los demandantes a pagar a los demandados como agencias en

derecho la suma de $20.000. 000.oo millones de pesos. La sentencia se
encuentra ejecutoriada.

JUAN P c TENES
Contador.
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